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Modrlrcác,on al CONTRATO NO. COI{iRM/LP/1P.29/21. oor ámoliación oue
ceteb.an, po.unapate. ta U nivcrsidád fecnotógic¡ oe Tuúncingo.represenrada DE EL PRovEEooR" ouE:
so este aclo por el Mtro. José Antonio Zamora Guido, en su carácler ds Reclor
y Represenl"anle legal. a qu¡en e^ lo suces,vo se le denm,ñará LA. ^uNrvERsrgAD.' y por ¡a otra parre. s¡stema¡ ótiüt"hrl"Li.ii.ii!;.¡, t l^-9f..i*'""" ra Escr'tura Púbric¿ númerc 64 s2s de recha 31 de ene'o der año 2004 se

c,v, ¡epresenrádá po, e c. José Fabián c"í"i'iJ,s,L--.-.;-,.=iüi;#'*r?,ilr;g:9s:"#lxi#"?rgI3.?;,j,r#;J:T|?.1",?^,1f.1,,ii;,Í?!J;J
Apode.ado legal, a quien en lo sucesivo sé re ds¡omo.É " EL PRovE EoOR' y :;ni d-e tt1 , ante ta re det Licenciado Atbeño Aniasa Ramirez, Norado púu¡co N. 1de¡oiskaro
cuando aciúen de manera conjunla como'Lás párles', altenorde los siguieñle", ir¿,c,al O" p."¡u"a Oe Soto, Hidatgo, se camb¡a ¡a denominación sooatde Servic¡o fácn¡co de

ANTECEDENTES Hidalgo. S A. de C.V. a Sistemas Diqitales lmpresionantes S.A de C V

2. Se encuentra debdame¡te regislrado anle la Secretaria de Hacienda y C.edito Públlco co¡
Registo Fede.alde Contribuyeñtes y que bajo palabra de decú verdad maniñesta
que se enc¡renúa alconienie de sus pagos anle la Atitoridad Admrn¡stral¡va.

PRIMERO. Con fecha 23 de mazo del 2021.las p¿.les c€lebrcron elConlralo
No. COIURMTLP/1P.29/2f. €n adela¡le. "ElContr.to". para elarrendamreñlo de
equ¡po y bienes inlormáticos, como parie de las ñecesidades de "LA
UNMRSIDAD". a partir del01 de abrilál 31 de dicrembre de 2021, a través del
prccedim¡eñto de Llcilacaón Pública Nacional P.esencial U TT-LPE{O,[-2021. con
fundamento en lo d¡spuesto por los arliculos 134 de la Constitución Politica de los
Estados Un¡dos Méxicanos y de conlomidad coñ los artículos 33 Facción ¡y
arliculo 49 íÍacción ll de lá Ley de Adqu¡s¡dones, Arendamientos y Serv¡cros del
Sector Público del Estado de H¡dalgo. por un impone d€ $166,371.84 (Cieñto
sesenta y seis mil lrescientos setenla y un pesos 84/100 M.N.) l-V-A in¿luido

TERCERO. Con fecha fO de octubre 2021.ias pales celebramn el Convenio
Modifcatorio al Contrato de Arendamiento COI¡/RUlLPllP-29-1121, de ¡ecna 23
de mazo de 2021, con 6l objelo de eslablecer las condiciones deter¡niñadas por
el Comité de AdqLrisiciones. Arendamienlos y ServEios de¡ Seclor Público de
"LA UNIVERSIOAD", denvado del procedimienlo de rescis¡ón adminislÉtiva de
Contralo, sobre las cuales, "eL PROVEEDOR'. debeé seguir proporcionando el
arendamientode equipo y b¡eñes ¡nformáticos y en donde quedó eslablecido que
mediante Acta núrnero 95. 780, volumen número 2.368 y folio núme.o 875a4 y
87593. de fecha 15 de abi] de ?021. añie la le del Licenciado Albelo Arriaga
Rám¡rez. Notaño Público N. 1 del D¡stito Jud¡c¡ar de Pachuca dé Solo, Hidalgo
se cámbia la denom¡nacióñ socialde Servic¡o Técn¡co de Hidalgo, S.A. d€ C.V. a
Sislemas Digitales lmp.esionanles S.A de C.V.

SEGUNDO. En virlud de las necesidades de "LA U IVERSIDAD", so .cquiers
ampl¡ar la vigenc¡a de "€l Conkato", para ol arendamiento de equipo y bien€s
¡nfomátcos, como parte de lás necesrdades de "LA UNIVERSIDAD", por lo cual
se celebra la presente modj¡cac¡ón, de coñformdad con el arliculo 69 de la tey de
Adquisicioñés, Arendamientos y SeNicios delSector Público delEsraóo de Hidalgo
y 85 de su Reglaménto.

3. Su objeto social es: La venla-equeo de oncinai venta-€quipo refacc@nes para rolocopiado.a:
ventá papeleria, venlas consumibles de folocopiadora. présl,áción de servicíos; impresión y
publicióadi arendam¡enlo equipo de folocopiado, venla-€quipo de cómplto; conslmibles y
accesorios, ventá refacciones de equipo de cómputo, presiación de servic¡os. manteñimienio de
red, de voz, datos y video.

4. Señala su dornic¡lo legal en: 

5- Ti€ne cápacidád para celebrar la presonle modificac¡ón y obligarse en los tém¡nos precisados
eñ el m'smo. además drspoñe coñ los elemeolos y olanizacijn necesana

6. Conoce plenamente el contenido de la L€y de Adqu¡siciones, Arendamieñlos y SeNic¡os del
Sector Público del Eslado de Hidalgo,lás nomas y disposiciones vigonlos .especto a los .ele.idos
en esle contrato, como lamb¡én las disposic¡ones legales tanlo ds carácter fede¡al como estatal
aplicáble a esla op€racióñ

LAS paRTEs MAN|F|ESTAN a rRÁvÉs oE su REPRESEI{TADA:

A) Oue se recorccen lá personálóad con la que se ostentán mutuamente la
que no les ha sido revocada nren loma alguna modificada lo que declaran
bajo protesla de deor verdad

B) Que, en alención a lo expuesto, están co¡formes con sujetar sus
comproñisos a los términos ycoñdiciones de las siquiéntes:

CLAUSULAS

OECLARACIONES:

DE "LA UNIVERSIOAO" QUE:

l. Es un Organismo Desc€olralizado de lá Admin¡stración Públ¡ca Estatal, con
personalidad jurid¡cá y palrimoñio propio, seclorizado a la Secretaria de Educacaón
Pública del Eslado de Hidalgo, de conformklad coñ lo dispue§to por el articulo 1'
de¡ Decreto Gubemameñtal que reforma d¡versas d¡sposicjones d€l diverso que
creó a la Unive¡sidad Tecnológica de Tulancinqo. pub¡icado en el Penodico Ofcial
delGobiemo delEslado de Hidalgo el{X de Julio de 2011 dos milonce.

2. Tiene capac¡dad legal para celebrar el presente documento y su representante,
p€Gonalidad jurídica para inlervenken esle acto. por med¡o delt!flro. José Antonio
Zamora Guido, según se acredita coñ el nombramienlo expedido con léchá 26 de
mar¿o de 2019. y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 10 y 14 fracción X del
Decrelo c¡tacl,o en la declaración 1.

3. De acuerdo con elPrograma Anualde Adqu¡siciones. Arrendamieolosy SeNicios
y la requisición No. 524 se considera procedenle ete€tuar la ampiiac¡ón de la
vrgenc¡a del anendam¡enlo de'El Contrato".

PR|MERA" - DE LAoEscRtPctóñ.
"LA UI{IVERSIDAD- conlrata a "EL PROVEEDOR'. pa¡a que le proporcione el arendam¡enlo de
equipo y bieñes infoÍnáticos, como parte de las neesidádes de "LA UNIVERSIDAD". por.l
primér trimesrrc dolejerc¡cio nscal 2022.

Dicho arendami€ñto se ajuslará estrictameñte a las especificacion€s geñeraies y técñicas que hañ
sido proporcionadas por "LA UNIVERSIOAO" a "EL PROVEEOOR" yque se detallan én elpedido
ofioal No. PEO/RM/LP¡P.'l3l/21, e¡ cual se ane¡a alpresenle, como pale rnlegraldel mismo, y se
encuentra deb¡damenle lirmado por las partes.

SEGUNDA-. DEL IMPORTE fOTAL
"LA UNIVERSIOAD" §o obliga a cub.ir a 'EL PROVEEDOR" como contraprestación por el
arendamieñto, motivo de la presente modi,lc¿cjóñ á'El Contráot'. la canl¡dád tol.ál de 155.457.28
{Ciñcuenia y ciñco mil cuat.ocientos ciñcuenta y siete pesos 281100 M.N.) l.V.A. incluido.

Las parles convieñen que la presente modillcación a "El Contráto" se celebre bajo la modalidad
de precios fios, por lo qoe el monto d€ án€ndami€nto no cáñbia.á durant€ la vigeocrá do la
presente modifc€cióñ. eñ la inteliseñcia d6 que "LA UIIIVERSIDAO" no cubrira en njnsún caso a
"EL PROVEEDOR" otra cantidad por conceplo de susinuciones. c¿mbio de un¡dad o de aralqurer
otro produclo .elacionado en lo eslipulado en la prese¡te mod cac¡ón.

4. Cueflta con recur§os sufic¡€ntes para cubar el rmporte dé la prc§enle
modaficación a 'El Coñtrato", que, sna vez ormplrdos los requ¡sitos fijados para el
ejerc¡c¡o de los recursos a efeclo de llevar adelante el cumplim¡enlo del proyeclo.
se procedió a su adiudicacióñ.

TERCERA.. OEL PLAZO Y FORMA O CONOICIONES OE PAGO.
El pago Gspectivo se realizaá a los ocho dlas hábiles posteriores a la emisión de Ia laclura por el
arendamiento, y a la venficáción yaceplación deláreá solicitanle. Liberando a "EL PROVEEDOR",
mediante enlrega-recepción en la que se hará consiar que se recibió ésle a enlera satisfacción del
árcasolicilañte. previa presentación dé la láctura debidamenle requisitadá confome a la legislación
fiscal v€enle, envia¡do los arch¡vos con erensrones PDF y XML al correo ereclrónico:
facluras ulec@uleclulanciñoo.edu.m¡

5. Oue celebra esla modiicación a "El Cort ato", con tundamento en lo dispuesto
en el artículo 134 de la Coosl¡tución Políticá de los Estados Unidos Mexicános y de
conlomidad coñ el arlculo 69 de la Ley de Adquisiciones, Anendamienlos y
Servac¡os delSector Públ¡c! delEstado de H¡dalgo y 65 de s!¡ Reglamento.

5. Su d,orn¡cil¡o légal 6s e] siguiente: Camino a Ahuehuetita ilo. 301 Col. Las
Presas, C.P.,13645, Tulancingo, Hidalgo.

'EL PROVEEOOR", d€b€rá facturár á ñorñbre d€: Un¡veÉidad r€cnológica de Túlancingo, coñ
dirccción eñ Cañiño a Ahuehueütla No. 301. Colonia Las Presas, Tu!áncinso, Ilso, C.P.43645,
R.F.C. UTf9507201E7.

El pago se realizará a través de
PROVEEDOR".

eleclronica a la cueñta que indique 'EL7. Oue cuenla con Reg¡srro Federa¡de Contribuy€nres UTT9507201E7
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Cuadro de Texto
Eliminadas veintiun palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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"LAUNIVERSIDAD" a través delárea decontabilidád, verincará la laclurá, en cáso
de cor.eccaones rechazará ésla y ¡a devolverá á "EL PROVEEOOR^. para que la
conija y la p.esente nuevamente para reinicia. el lrámile de pago. por Io que, eñ
esle caso. el plazo inicia.á a partk de la fecha de la nueva presenlación.

"EL PROVEEDOR" presenla sus datos bancários qu€ son los srguíentes: banco
 con No. de Cuenta: . y No de Cláve:

CUARfA" - DE LAS CONOICIONES DE Ei{ÍREGA,
"EL PROVEEDOR" se obliga a réalizar ef arendamienlo obi€to de la presenle
modilcación en el (los) deparlamenlo (s) e¡ donde se €ncuentran ubicádos los
eq!ipós, de las unldades académ¡cas de Tulancingo y Cuaulspec, durante lod,o el
tiempo que dure la modifcación a 'El Contrato"i teñiendo acceso al equipo, para
tomár léctu.a de los medidor¿s. manteniñieñlo e i¡sp€cción que considere
pertinenGs. de lunes a v¡ernes en horar¡o de 9:00 a 16:00 horas.

Cuando el señic¡o sea correclivo, se ateñde¡á mediañle llamaóas telefónicas, que
haga quien represente los derechos de "LA UNIVERSIDAO" al 'EL
PROVEEDOR", qu¡en dará .espuesta para realizar dicho seNicio en un lapso no
mayor a 24 horas. a panir de la hora en que se regislró el reporte del (los) equipo
(s). D cho mantenim¡enlo inclirirá insumos, y iodo lo oecesaio para el adecuado
funcior'amienlo de los bienes aíendádos.

sÉPnMA.. DE LA GARAI¿ÍA oE cUMPLIMIENTo.
Las partes manif¡estan que toda vez que el "EL PROVEEDOR", otorgue el
arendamrento denlro de los c¡nco días naturales siguientes a la llrma de la
presente modíicación. queda €xenlo de presentar lá garañliá de cumplimiento,
con fundamento en el a(ículo 66 Íiáccióñ lll y úlUmo pá.raÍo de la Ley de
Adqoisiciones. Anondam¡entos y Servicios del Sector Púbkco del Estado de
Hidalgo. Asímismo. uná vez conclu¡do el arrendamiento. el pago se real¡zá.á a
los ocho dias sigu¡enles y prcvia lima de Acla de Enlrcga-Recepción
deb¡d¿menle frmáda

Para ga¡antizar el cumplimiento de todas y c¿da uña de las obligaciones
derivadas de la presente modifcáción a 'El Contrato", "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', otorgará a favo. de la Universidad, una f¡anza expedida por
compañia aulorizada o cheque cert¡ficádo o cheque de caia, por un rnonlo que
s€rá igual a¡ 10% del impo(e lotal de la presenle modifcacióñ. siñ inclun el
impuesto álvaior agregado, denlrc de un plazo de d¡ez dtas naturales contados
a paftir de la fi¡ma de la presenle modificación a "El Coñtráto",

ocTAvA. EFEcTos JURÍ D|cos
La presente ñod¡ficación a 'El Conlralo". comenzaÉ a sudir sus eleclos a parlir
d€ldía 01 de éflero de|2022.

NovENA. sUBSIsf EI{cIA oE cLAUSULAS.
Ambas pa.tes aceptan que, con e¡cepc¡ón de las declarac¡ones y/o cláúsulas que
exp.esameñte se estipulan en osle Contsalo modifcatorio, dgen lodás y cada una
de las establecidas en 'El Contreto"-

DEcIMA. coNFoRMIDAD Y AcEPTAcIÓN
Las partes convienen que eslán d€ acuerdo con el álcance y contenido de todos y
cáda uno de los antecedont€s, d€claraciofles y clausulas señalados en este
inslrumento jurÍd¡co y que ño e¡iste error, dolo, violencia o cualquier otro vicio del

Las parles se obl¡gan a sujetarse estrictamente para el cum plim ¡€¡lo de la presenle
mod¡ficación a todas ycada una de las cláusulas de este, asícomo á lo establecido
en el Codigo Civil pa.a el Es(ado de Hidalgo y el Código de Prccedimientos Civiles
para el Estado de Hidalgo.

L.A.E. MARICELA SAñIfUARIO ORIIZ
JEFA OEL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

M,A ORIS

POR 'LA UNIVERSIDAD"

fES

ARGAS GARCIA

JO

-LA UNIVERSIDAO"

POR "EL PROVEEDOR"

!EZ
APODERADO

ñclN

c.o

QUINTA.. DE LOS ANTICIPOS,
Pa.a la presente modiñcación a "ElContrato", no se manejaráñ aniicrpos.

ENCARGAoA DE LA DIRECCIÓN DE
aDMtNtsrRActóN Y FtNANzas

SEXTA. {)E LA VIGEI{CIA.
Pa.a la presenie modilicacón a "El Contrato", se ñañejará una vigencia del01 de
enerc al31 de mazo de 2022.

LE.

ÉaN

E¡leradas las párles delcontenido de Ia presente mod¡ficac¡óo a "El Co¡traro", lo
lrman en la c¡udad cle Tulanc¡ngo de Bravo, Hidalgo. eldla 01 de diciembre de¡
2021_

/-" I ála

oÉct a pR[i.tERA. - DE LA JuRtsDtcctóir.
Las pártes se somotorán pára la iñteryretación y cumplimienlo de esta
modlficacióñ a "El Contr¿to'. a la judsdicdó¡ de los fribunalos de la ciudad de
Tulancingo de Bravo. Hgo. rénunciando a cualquier fue.o que pudiem
co.responderle en atención a su domic¡lio u otos.




